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Tipos de Casillas

Casillas básicas

Casillas contiguas

Procesos Electorales Locales Extraordinarios 2019, en el estado de Puebla.
Artículo 250 del Reglamento de Elecciones

Referencia:

Artículo 253 Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.
Artículo 284 Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Las casillas electorales se instalan para recibir a las y los electores 
que deseen ejercer su derecho al voto y elegir a sus representantes.

Los tipos de casillas que existen son:

Éstas se instalan cuando el número de electores de la sección 
es superior a 750.   

Casillas extraordinarias

Atienden a residentes de una sección a los que se tenga difícil acceso, 
ya sea por condiciones geográficas o socio culturales.  

Casillas especiales

Se instalan para las y los electores que se encuentren en 
tránsito, es decir, lejos de la sección electoral correspondiente 
a su domicilio. En éstas solo se reciben votos para la elección 
de Gubernatura.   

Son las casillas que se instalan en cada sección electoral por cada 750 
electores o fracción de los mismos.   


